RES. 2707/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004916, Ent. N° 3779/16)

 “VISTO: el oficio Nº 334/16 de fecha 5/06/16 remitido por  la Junta Departamental de Florida, relacionado con la exoneración  del pago de las tasas que gravan la expedición de la ficha médica a personas con trastornos del espectro de autista pertenecientes al Grupo Re-Crear; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 3.609/16 de fecha 20/6/16 elevó a la Junta Departamental su iniciativa para la exoneración referida;

 2) que la Junta Departamental con fecha 1 de julio de 2016 por unanimidad de 31 Ediles presentes, concedió la anuencia solicitada, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, autorizando la exoneración del pago de las tasas que gravan la expedición de la ficha médica a los niños, adolescentes y adultos con trastornos del espectro autista perteneciente al Grupo Re-Crear, por el ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95 (Res. N°3);                                       
 3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Florida.”
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